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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en estado No. 4 hoy 8 de febrero de 2023. 

 
La Secretaria, 

   
  LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
           Ref.:  Pertenencia No. 2022-0021   

                       
 Atendiendo a que a la fecha la Superintendencia de Notariado y Registro- 
SNR no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de 27 de 
septiembre de 2022, respecto del predio identificado con F.M.I. 170-31576, 
denominado “San José”, decisión comunicada mediante oficio civil No. 0191 de 4 
de octubre de 2022, visible a folio 45 del expediente digital, requiérase a la 
precitada entidad para que en el término improrrogable de cinco (5) días haga las 
declaraciones a que haya lugar en el ámbito de sus competencias, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P. Por secretaria ofíciese 
adjuntando copia del citado oficio.  
 
 Adviértase que la renuencia de los servidores responsables será castigada 
con multa de hasta diez salarios mínimos e informada a los órganos disciplinarios 
competentes para los respectivos efectos sancionatorios (Num. 3° Art. 44 del 
C.G.P.). 
 

 
NOTÍFIQUESE,  
 
 
 
 

HILDA BEATRIZ SABOGAL VARÓN 
Juez 
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Hilda Beatriz Sabogal Varon

Juez Municipal
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